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• ElectoralTribunal Superior I
ayo 2021)
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stratura

Recibido por:

Nacional.dfl la

i> Lea primero
iste c'iestionario debe ser completado en idioma español y coit etras impresas.
..ea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.
Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la

¡información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
|documentación según lo solicitado.
|Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/oj
¡falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer!
Información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentosi
ifMsificados. :

Acerca de usted

1.1 Nombre (s) [como aparecen en su cédu¡a)»> 1.2. Apellido (s) (como aparecen en su cédula]

José Miguel Vásquez García

1.3 Otro (s) nombre [s] (cualquier otro nombre
por el que se le conozca o se ¡e haya conocido»»>

1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
relevante]

Xl 1 Masculino CU Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) ¡a
casilla relevante)

1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

1.9 Pais de nacimiento »>»»»»»»»» 1.10 NacionalidadfesJ

República Dominicana Dominicana

1.11 Fosee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

XLJ Sí LJ No Si la respuesta es "Sí" de
detalles»>

Nacionalidad de los Estados Unidos de

Norteamérica (doble nacionalidad).

í
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mutnuwm Detalles para contactarle

2.1 Dirección residencial y código postal »» 2.2 Cuánto tiemoo tiene viviendo allí?

2.3 Teléfono residencial [fijo]

2.4. Teléfono móvil [celular]

2.5 Correo electrónico femail)

Acerca de su familia
.  —— " , ■

3.1. Nombre[sl de su padre >>>>>>>>>>>>>> 3.2 Apellido[s] de su padre

V

V
V

V

V
V
V

V

e su madre
1 |

1
ad de cónvuee/oareia

./ O / r J

[día/mes/año] »»»»»>
ed hijo/a[s)? Marque con una

cruz (X la casilla relevante.

ocupación >
[es] de su[s) hijo/a[s)

Nombres Cédula Ocupación

su residencia con usted?

Parte 4 Información académica y servicio comunitario

4.1 Institución donde concluyó
primarios {Nombre, ciudad y año).

estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
secundarios ("Nombre, ciudad y año]

Escuela Bernardo Pichardo, Hato Mayor, año
1969.

4.3 Título(s) de grado universitario
[Licenciatura o equivalente) >>>:
Doctor en Derecho

Liceo secundario César Nicolás Penson, Hato
Mayor, 1977.
4.4 Institución y fecha de titulación (mes/año)
e índice académico [especificar escala].

Universidad Autónoma de Santo Domingo,
28-02-1990.
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4.5 Título[s] de post-grado (Maestría) »»» 4.6 Institución y fecha de titulación [mes/año]
1 1. Post-grado Procedimiento Civil.
2. Maestría Diplomacia y Servicios
Internacionales.

3. Maestría en Estudios Políticos Electorales.

. UASD, 24-11-2006.

2. Universidad Católica de Santo Dgo, 13-04-
2010.

3. PUCMM con doble titulación, 3-02-2018.

4.7 Título(s) de ̂investigación (Doctorado o 4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año)
Doctorado: Sociedad, Democracia, Estado y
Derecho.

Universidad del País Vasco, (cursando
actual]

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre
asuntos constitucionales, electorales o de

derecho público? Especifique cualquier
programa académico no mencionado en ¡as
preguntas 4.3, 4.5 y 4.7.

1." Introducción al Derecho Administrativo.
2.- 1er. Congreso Internacional Justicia
Electoral y Valores Democráticos, del 16 al 18
de octubre 2018.

4.11 Es miembro activo de la comunidad
académica docente de alguna institución de
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de ¡a persona
responsable de su departamento
Profesor de grado en la UASD
Docente de las siguientes maestrías:
1-Derecho Migratorio y Consular. UASD
2-Derecho Migratorio y Consular
3-Responsabilidad Civil, UASD La Vega.
4-Derecho de Contratos, UASD Baní.
5-Derecho sobre la Persona, UASD.
6-Der, de Regímenes Matrimoniales, UASD.
7-Derecho y Procedimiento Civil, UASD Hato
Mayor.

Responsable: Héctor Pereyra,
Director Escuela de Derecho de la Facultad de
Ciencias Políticas y Jurídicas de la UASD. 809-
710-1170

.

4.10 Institución y fecha de titulación
(mes/año)

1.- Instituto Nac de Administ. Pública, nov.
2004.

2.- Tribunal Superior Electoral (TSE).

4.12 Responsabilidades académicas y fecha
en las que las ha desempeñado [mes/año)

.Coordinador de maestrías:
Coordinador Ira promoción, 2016-2018.
Coordinador 2da promoción, 2019-2021
Docente de maestría 2016

Docente de maestría 2018.

Docente, 2020.

Docente 2013

Coordinador, 2011-2013.
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4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-autor(es) si lo[s) hubíere(n), fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido parla obra.
1." Manual sobre las Actas y Acciones del Estado Civil. Esta obra es de nuestra autoría, es
tomada como libro de consulta en las cátedras de Derecho Civil, en carreras de grado y
maestrías, así como consulta de profesionales en ejercicio y en embajadas.
2." Artículo: Historia, distorsión y manipulación de la realidad dominico-haitiana, revista
Temas de Democracia, de la |CE, No. 5 enero-marzo 2014, páginas 58 a 75.
3.- Artículo: Análisis razonado a la sentencia 256-14 del Tribunal Constitucional, revista
Gaceta judicial, año 19 número 344, páginas 38 a la 47, agosto 2019.
4.- Periódico Hoy, 4-10-2006, pag. 13: Artículo sobre nueva conformación de la jCE.
5.- Hoy Digital: 12-07-2005, en Opiniones: Adopciones entre adultos.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.
Hijo Meritorio de Hato Mayor, por Resolución del Ayuntamiento municipal, 24-07-2018.
Participación como jurado invitado por el Instituto Militar de Educación Superior, de la
monografía: Análisis crítico de la Ley de Migración y su reglamento e incidencia en la
Seguridad Nacional, 01-12-2006.
Reconocimiento de la UASD por valiosa labor como Coordinador de Postgrado, dic. 2017.
Reconocimiento de la Universidad INCE, por mis aportes al Foro "La Nacionalidad
Dominicana", 24-04-2007.

Reconocimiento de la Universidad Católica de Santo Domingo, por alcanzar los máximos
Honores Summa cum laude en la Maestría en Estudios Diplomáticos, 13-04-2010.

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio
público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años Detalle-
incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos
públicos recibidos.

Miembro del Patronato de Apoyo a la Educación Superior y Técnica en la Provincia Hato
Mayor.

Miembro de la Junta de Vecinos Ciudad Real, donde resido.

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

1 Q V-Wz-X Al__ _1_ _ ~ ' ^Miembro del Colegio de Abogados.
Socio fundador de la Academia Dominicana de Estudios Políticos y Electorales.

Parte 5 Experiencia laboral, finanzas y patrimonio

5.1 ¿Cuál es su situación actual? »>

nEmpleado(a) a tiempo completo Q Desempleado[a)
Empleado[a} a medio tiempo | | Retirado(a)
Trabajo por cuenta propia Q Mantenido por

cónyuge/pareja/familiar/otro
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5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u
organización para la que trabaja según 5.2? »

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año)

-Director de oficina privada de Abogados.
-Maestro titular en la UASD

Centro Jurídico Dominicano VG.

Universidad Autónoma de Santo Domingo.

13-12-2012

UASD 2009

^ v-uai c:;5 id uii CLLlUIl Ut: i>U lldUdJUr

Av. Máximo Gómez No. 29, plaza Royal, local
204, Santo Domingo, D. N.

D.o (..uai es ei teierono ae su traoaioí'

809285-0044

5.7 Cuál es el correo electrónico de su

trabajo?

cidvasquezearciaOhotmail.com
5-8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz fX) en el/los cuadrofs] reievantefs).

D Banca /Inst. financieras Q Compañías eléctricas (generación/comercialización)
XQ Partido político Q Gobierno extranjero
□ Empresa multinacional □ Grupo Empresarial local/extranjero
D Bancas o Loterías []]] Compañías Telefónicas/Telecomunicación
LJ Gobierno Central/Local (funcionario electo)
XQ Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ho marcodo alguno de las casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades y fechas.

Delegado Político del PRD ante la jCE, del 2011 al 2020, salida por renuncia (ver anexos).
Asesor del Ministerio de Relaciones Exteriores, años 2018, 2019 y 2020.

5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

CONSULTOR JURIDICO DE LA JCE, DESDE 2002 AL 2007. '
DIRECTOR LEGAL DE LA COMISION DE AUTOMATIZACION DE LA JCE 2008-2010
ASESOR DEL PLENO DE LA JCE, 2007-2008.
DIRECTOR DEL VOTO EN EL EXTERIOR, SAN JUAN, PUERTO RICO, 2000-2002, DESIGNADO
POR CONSENSO ENTRE LOS PARTIDOS PRSC, PLD Y PRD (VER PUBLICACIÓN ADJUNTA).

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego
del pago de impuestos?

RD$300,000
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5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como
abogado(

5.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u ocupación?»»»>>>>>>»»>>»»>»

CU Sí XO No £■« caso de respuesta "Si"' detallar
»

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u
ostenta la representación o posición de
gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

im Sí Xn No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que
permitan su identificación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes? »»»»»»»

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración
jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su
patrimonio neto? Detalle sólo totales de activos
y pasivos. »»»»»»»>»»»»

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual de
impuesto sobre la renta ante la Dirección
General de Impuestos Internos (DGII)?
□ Sí XQ No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaraciones y anexar
copia documentación certificada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué

32 años.

RD$200,000

RD$22,000,000

En razón de que los impuestos son
descontados o retenidos por los
empleadores y clientes,
(ver certificaciones anexas de los últimos
tres años).

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio
(tribunales)

% Despacho
(consulta en oficina)

Civil 21% 22%
Comercial
Penal 6% 2%
Laboral

Tributario
Inmobiliario 6% 3%
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Corporativo

Familia 15% 20%
Niños, Niñas y Adolescentes 90/0 10%
Medioambiente

Propiedad intelectual

Bancario

Regulación

Aeronáutico/Marítimo

Administrativo 70/0 4%
Constitucional 6% 6%
Otrafs]: Electoral 30% 33%
TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje
Juzgado de Paz 5%
Primera Instancia 60%
Cortes de Apelación 25%
Suprema Corte de Justicia 10%

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su
capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

Parte 6 Informaciones person,aIes..v profesionales especiales.,

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

—1 Sí 1 1 No En caso de respuesta "No"detallar
>

6.2 ¿Tiene usted personalmente 0 alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional 0 extranjero?

1—1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»
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6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?

1  1 Sí X[_J No En caso de respuesta "Sí" detallar
>>

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser
seleccionado(a) alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

1  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
»

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?

1  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
>>

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

1  1 Sí X| 1 No £'n caso de respuesta "Sí"detallar
>>

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

1  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
>>

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc)

Plan de Pensión como Docente de la UASD.X| 1 Sí 1 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
>>

6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a] a algún proceso
disciplinario?

i  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
>>

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

i  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
»
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6.11 ¿Ha sido usted declarado(a] en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años?>»

1  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
>>

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la
República dentro de los últimos diez [10)
años?

1  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
>>

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado[a), tratado(a) o sometido a
tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

1  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí"detalla
>»

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus
funciones? detallar y proporcionar certificación
médica del diapnóstico y tratamiento

1  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
>>

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
0  trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

i  1 Sí XLJ No En caso de respuesta "Sí"detallar
y proporcionar certificación médica del diagnóstico

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

1  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os) medicamento(s), afección(es) que
trata(n), tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto del(os)
doctorfes) que hafn] dado lafs] prescripciónfes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado[a); 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,
condición física o mental, adicción a drogas o
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alcohol 0 2) se ha visto imposibilitado(a) de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
0 alcohol?

1  1 Sí X\ 1 No En caso de respuesta "Sí" indique
las causas, fechas, lugares de internamiento y el
estado actual de ¡a(s) condición(es] que
generó(aron) su[s) hospitalización[es).

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que
pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfa)?

1  i Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí" por favor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha
usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de
violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?

1  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
»

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en
cualquier actividad que pudiera indicar que no
puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?

1  1 Sí Xl 1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
>>

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

1  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar
>>

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado
por pensión alimentaria?

1—i Sí XO No En caso de respuesta "Sí" detallar
a cuál organización, período de permanencia y si
aún está vigente
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6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a
algún partido político de la República
Dominicana?

Pertenecí al Partido Revolucionario

Dominicano, desde el año 2011 hasta agosto
del 2020, fecha en que formalicé mi renuncia
(documento anexo).X| 1 Sí 1 1 No En caso de respuesta "Sí" detallar

a cuál organización, período de permanencia y si
aún está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o
a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los
últimos doce (12) meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la
presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

1  1 Sí X| 1 No En caso de respuesta "Sí"detallar
>>

Información Adicional"

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

Aspiro a ser Juez del Tribunal Superior Electoral y tener la opción de ser ponderado
para la Presidencia de esta alta Corte, en virtud de lo que ha sido mi ejercicio
profesional, mi labor docente de muchos años y mi desempeño en funciones públicas
vinculadas; considero que es mucho lo que puedo aportar desde la perspectiva de Juez,
para contrihuii con la institucionalidad de la justicia electoral, hacer cumplir lo
dispuesto en la ley, ser parte activa del fortalecimiento de nuestra democracia, en base
a mi experiencia y preparación en los dos ejes fundamentales de esta Institución: la
materia Electoral y el manejo del Registro Civil y Estado y Capacidad de las personas.

Declaración ?í-
Parte 8

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser consideradofa) como postulante
a la posición de magistrado(a) o juez(a), en la(s) instancia(s) identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía
sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si
antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales relacionadas
con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo antes posible.
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Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea
verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente de
que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo
información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con la
ley.
Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones en
ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la certeza y
autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta solicitud.
También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y personas
de las que hago mención en este documento.
Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro [datos
hiométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte 6.13,
6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de acuerdo a
lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con organismos de
seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su misión. YO
también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compai tida con mi(s] empleador[es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi[s]
empleador(es] se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo
documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del CNM
para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de
selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los(as) postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los[as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
cieencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a proce^r la información
suministrada por mí.

Nombre[s] y apellido[s):
José Miguel Vásquez García

 1

Documentos de soporte
■  ̂ h ¡m^í : .y- .c ■

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo Nacional
de la Magisti atura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará debajo es
sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN necesariamente
ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted será
seleccionado(a] por el Consejo.
Es mejoi explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Aplicación para postulantes (Mayo 2021)12



Listado de documentos;

1. Acta de nacimiento.

2. Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados]
3. Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo). *
4. Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten 1

información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). * >
5. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado. y
6. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.
7. Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona.
8. Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana/x'^

Su fotografía debe ser: ~ ^ ."i
A color; i

-  Tamaño de pasaporte; í
-  Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de¿

frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro I
Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean:,
claramente distinguibles del fondo; I

-  Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve); !
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que

■  la consideración de su aplicación se retrase o sea rechazada.

Aplicación para postulantes (Mayo 2021)13
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REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

EXTRACTO DE ACTA DE NACIMIENTO
(Art. 99 Ley No.659, del 17-7-1944)

No. Evento

027-01-2009-01-00004111

Mun. O.C. Año Reg. No.

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION. HATO MAYOR,
registrado el Ocho del mes de Abril del año Mil Novecientos Cincuenta y Ocho (08/04/1958), se encuentra inscrito en el
Libro No. 00058-A de registros de NACIMIENTO, DECLARACIÓN OPORTUNA, Folio No. 0227. Acta No.
000227. Año 1958 . el registro perteneciente a:

**** JOSE MIGUEL****

De sexo MASCULINO, nacido en Hato Mayor. Ciudad el día Diecinueve del mes de Marzo del año Mil Novecientos
Cincuenta y Ocho (19/03/1958).

PADRE: 

MADRE: s de nacionalidad República Dominicana, Cédula de Identidad No.

No más información debajo de esta línea ■
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El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SaNTO DOiviiNGO, DISTRITO NACIONAL

República Dominicana, hoy dia DIECISIETE (17) del mes de JUNIO

del año DOS MIL VEINTIUNO (2021)
027-01-2009-01-00004111

00081-1641303313

MIRIAM TERESA SUAREZ CONTRERAS

DIRECTORA DE LA OFICINA CENTRAL DEL ESTADO CIVIL

tuuvRjto rMDiAN \/i\Jbl¿\J¿\ IU'4,3AM
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república dominicana
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CéClULA DE IDEfsiTIDAD Y ELECTORAL

lugar oe nacimiento.

FECHA DE NACIMIENTO

NACIONALIDM) REPUBLICA DOMINICANA

SEXO M SANGRE A+ ESTADO CIVIL SOLTERO
OCUPACIÓN ABOGADO (A)
FECHA DE. EXPIRACIÓN

19 MARZO 2024 r

JOSE MIGUEL

VASQUEZ GARCIA

IDD0M001135504<1

5803192M2403199D
VASQUEZ<GARCIA<<

JULIO CESAR CASTAÑOS GUZMAN
PRESIDENTE JCE

24<<<<<<<<<<<<
0M<<<<<<<<<<<7

JOSE<MIGUEL<<<
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Jil^tíCyiUJSJ Dtí RtiUrSTRO"^ COORDINACIÜN-ACftDEMT€ft-
^  SISTEMA DE INFORMACION DE ESTUDIANTES

MATRICULA

77-3580

-CARTA PARA EXEQUATURr

MATRICULA

NOMBRE

■NACIONALIDAD
CEDULA

DATOS

77-3580
JOSE MIGUEL VASQUEZ GARCIA
DOMINICANA

ASUNTO

'  CERTIFICO que en los registros a cargo de esta Dirección, y en el Libro de
I

Grados y Titulos de esta Universidad, fue registrado un Titulo a favor de

;  la persona cuyos datos personales figuran en la parte superior de este do-

'  cumento. Los datos registrados en dicho Libro son los siguientes :

' Fecha de Graduación

Numero de Titulo

i  Folio

■  Titulo Obtenido
i

Departamento de

, De la Facultad de

28/.02/1990

63687

1626

DOCTOR EN DERECHO

DERECHO

CIENCIAS JURIDICAS

República Dominicana
'Santo Domingo 9/02/2010

Recibo
'Valor
,Fecha

RA/CFG

0178740
150 . 00

3/02/2010
00284510

oberto Agüero
Director

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO
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Número de documento: 2047058-5-2

MESCYT MESCYí

Hacemos constar que la firma que ^aparece en la

certificación de título de DOCTOR EN DERECHO, anexa,

expedido a favor de JOSE MIGUEL VASQUEZ GARCIA registrado

en fecha 28/02/1990 bajo no. 63687 folio 1626. Corresponde

LIC. ROBERTO AGÜERO, EX-DIRECTOR DE REGISTRO de la

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE SANTO DOMINGO (UASD).

Se expiJe^^T'presente certificación a so¥i§i?5d de la parte
interesada, en Santo DoiiS mán. Distrito Nacional,

capital de la República

mes MARZO del año DOS MI

Dominicaríli^ a los UN (1) días del

L ONCE (2(

MESCYT

LIC.

MESCYT / J MESCYT
NOTA: Esta certificación será vá/ida, siempre y cuando no
sufra borraduras ni alteraciones/ en su contenido.

í,r
MESCYT

(Este documento será válido si presenta los sellos de la institución)

Av. Máximo Gómez 31, Esq. Pedro Henriquez Ureña, Santo Domingo, República Dominicana.
Tel.: 809-731-1100 • 809-731-1199 • lnfo@seescyt.gov.do • vwvw.seescyt.gov.do

MESCYT

y

MESCYT

y

MESCYT



, <^-^^->- ^v...

f'5íS -""rc^ í'''A /"^ /'.í't. Z"^-- i''^-yx.>= ^ •l^«(í>''

xiv^- •J^: ^ -

REPÚBLICA DOMINICANA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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-i'., CERTIFICACIÓN
Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO
EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de JOSE MIGUEL VASQUEZ
GARCIA, Cédula de Identidad y Electoral Número , por lo que se
expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día dieciseis (16) del mes de Junio del año dos mil veinte
y uno (2021).

Verifique la autenticidad de la presente cerlificación ingresando a https://pgr.90b.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

:6

CODIGO GIS CODIGO CAS
■  . •jx--

003-1202-7112334-8 210616121046655
.- :\Y

c'. ;«¿V
V"'' V-

.r y"Í. x'A. <<5^.
rM-'V <%■».>•

■.a> ; -viT^
.  ̂>a

'  .

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra;

0^0
¡•í

MINISTERIO PUBLICO

https://portal.servicios.pgr.gob.do/74TWT-WlO2-0S7N-EYX5-OKNV-GlXl

4TWT-W1O2-0S7N-EVX5-OKNV-G1X1 MINISTERIO
PÚBLICO

/  ̂s'y ■p\>'' 'r:Ví-
Procuraduría General de la ReDÚblica i Secretaría General

-Ov"
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República Douiiiiicana. a los veinticuatro (24) días del mes de julio del año mil novecientos
nóvenla; año 1470 de la Independencia y 127» de la Restauración.

JOAQUIN BALAGUER

Dec. No. 259-90 que concede exequátur a varias personas para ejercer sus respectivas
profesiones.

JOAQUIN BALAGUER
Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 259-90

VISTA la Ley sobre Exequátur de Profesionales No. 111, de fecha 3 de
noviembre de 1942, y sus modificaciones,

VISTA la Ley del Notariado No. 301, de fecha 18 de junio de 1964, y sus
modificaciones;

VISTA la Ley sobre Organización Judicial No. 821, de fecha 21 de
noviembre de 1927, y sus modificaciones;

VISTA la Ley No. 4541, del 22 de septiembre de 1956, que modifica el
párrafo del artículo 6 de la Ley No. 4249 del 13 de agosto de 1955, que hace obligatoria la
Pasantía Profesional de los Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores.

VISTA la Ley sobre Pasantía de Médicos Recién Graduados No. 146, de
fecha 11 de mayo de 1967, y sus modificaciones;

VISTO el Reglamento sobre Farmacias No. 2525, de fecha 6 de marzo de
1957, y la Ley No. 37 sobre presentación de examen para el ejercicio de las profesiones de
Faimacia y Cimgía Dental, y sus respectivas modificaciones;

VISTA la Ley sobre Contadores Públicos Autorizados No. 633, de fecha 13
de junio de 1944, y sus modificaciones;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la
Constitución de la República

DECRETO

Artículo 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a continuación.
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para que puedan ejercer en todo el íenitorio de la República, sus respectivas profesiones, de
coníbnnidad con las leyes y reglamentos vigentes.

AROGADO:

GLADYS ALT AGRACIA FERNANDEZ FERNANDEZ, RAFAEL
GONZALEZ VALDEZ, GUIDO ANTONIO GARCIA SURIEL, FERNANDO AUGUSTO
MAYANS ESCOVAR, TEODORO CASTILLO, NELSON ORLANDO CASTILLO,
JOSE ALFONSO TORRES ULLOA, PEDRO MARTINEZ VIDAL, FRANCISCO
TEODORO CASTILLO, CARMELO JIMENEZ BORT, MARCOS ANTONIO
REYNOSO VASQUEZ, CARMEN LOURDES GARRIDO RODRIGUEZ, ORLANDO
FRANCISCO MARCANO SANCHEZ, MARICELA ALTAGRACIA PEREZ
MORROBEL, BERNARDO REYNOSO LUNA, BIENVENIDO YOBANI GRULLON
MONTILLA,'dELIA mercedes MARTINEZ NUÑEZ, MAGALY ANTONIA REYES
PEREZ, CARMEN BIRGINIA CUEVAS SUERO, BLANDINO MEDINA BELTRE,
ADALGISA ALTAGRACIA BURGOS FAÑA, LINA ALTAGRACIA VALEZA
MARTE, GREGORIO DE OLEO MORETA, JOSE MIGUEL VASQUEZ GARCIA,
FRAGANCIA MARGARITA GARCIA PIMENTEL, ARGENTINA YUDERKA
SANCHEZ MARTINEZ, FADIOLA INES ALONSO BENCOSME, TOMAS ALBERTO
JIMENEZ RODRIGUEZ, FILOMENA MIGUELINA RODRIGUEZ VASQUEZ, JULIO
SANCHEZ LEYBA, HILARIO ANTONIO CIPRIAN CORONADO, MARIA RAMONA
PACHECO TINEO, DANIEL ANTONIO RIJO CASTRO, FRANCISCO ARTURO
BAUTISTA MEDINA, IRIS MARGARITA MARMOLEJOS MERCEDES, MANUEL
ANTONIO ALMODOVAR AVILA, ELSA MILAGROS MARTINEZ ROSARIO,
MIROPE BERNARDITA SOSA ALMANZAR, FELIPE ZAGLUL CRIADO, MIGUEL
ANTONIO RODRIGUEZ FUELLO, JUAN JULIO RIJO BOTELLO, FREDY
BIENVENIDO GERALDO, MARIA DEL CARMEN OSORIO REYES, JOSE
ARISTIDES ALEXANDER CRUZ BAEZ, MARIA CRISTINA GRULLON INOA,
YANILDA BERENICE GRULLART SANTOS, MIGUELINA ALTAGRACIA
ACEVEDO MARMOLEJO, FILOMENA RODRIGUEZ, FLOR MARIA AMARANTE
TORRES, ALBERTO ANTONIO DEL ROSARIO, ALEJANDRO ANTONIO MORILLO
LORENZO, SANTIAGO RODRIGUEZ FIGUEREO, FRANCISCO ANTONIO
CONCEPCION BLANCO, LEDA MARINA DEL CORAZON DE JESUS MELO
DULUC, MARTA ZUNILDA GONZALEZ CALDERON, ANDRES ANTONIO
MAZARA CABRERA, AGUSTIN SILVERIO VASQUEZ, DAMARI DEL CARMEN
MARTE LOPEZ, RAFAEL AMABLE TONOS VARGAS, JOSE MIGUEL GARCIA
MATEO, LUCIA DEL CARMEN RODRIGUEZ PERALTA, ARSENIO BERIGUETE
MONTERO, GLADYS EMILIA CASTILLO VASQUEZ, LUZ DEL ALBA ESPINOSA
FELIZ, CIRIACO MIGUEL DE LA ROSA HMENEZ, LUIS ELIGIO HILARIO CARELA
VALENZUELA, DESIREE ALEXANDRA DEL ROSARIO SOSA, LUIS FELIPE
PACHECO BAUTISTA, NICOLAS ENRIQUE RODRIGUEZ DIAZ, RICARDO
MONTILLA CARRASCO, VIRNA LISI CEDEÑO ABREU, ILDEFONSO PANIAGUA
ENCARNACION, MOISES EMILIO BARINAS VILLALONA, ESCOLASTICA
VASQUEZ, FAUSTINO ANTONIO CASTILLO, OCTAVIO DE JESUS PAULINO
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GUSTAVO DE JESUS GONZALEZ GUZMAN.

Artículo 2.- Se modifica el Decreto No. 67-90 del 19 de febrero de 1990, en
cuanto se refiere a Yvette Teófila Estaurofina Haddad Reyes (Doctora en Odontología) y a
Digna Mary Altagracia López Reyes (Doctora en Medicina), el Decieto 68-90 del 19 de
febrero de 1990, en cuanto se refiere a Niurca Indiana Pérez Almonte (Licenciada en
Psicología), y el Decreto No. 138-90 del 4 de abril de 1990, en cuanto se refiere a Daniel
Nicanor Martin Pichai'do Alvarez (Ingeniero Eléctrico).

Aitículo 3.- Envíese a la Procuraduría General de la República, a la
Secretaría de Estado de Finanzas, al Colegio Dominicano de Ingenieros, Arquitectos y
Agrimensores, a la Secretaría de Estado de Salud Pública y Asistencia Social, a la
Secretaría de Estado de Educación, Bellas Artes y Cultos, y al Consejo Nacional de
Educación Superior, para los fines correspondientes.

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la
República Dominicana, a los veinticuatro (24) días, del mes de julio del año mil
novecientos noventa, año 147® de la Independencia y 127® de la Restauración.

JOAQUIN BALAGUER

Dec. No. 260-90 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición de
varios terrenos por el Estado Dominicano para la remodelación y ampliación del área
de jardinería del Monumento a los Héroes de la Restauración, en la ciudad de
Santiago.

JOAQUIN BALAGUER

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 260-90

CONSIDERANDO: Que el Gobierno Nacional procede en la actualidad a
remodelar y ampliai" el área de jardinería del Monumento a los Héroes de la Restauración
en Santiago de los Caballeros;

VISTA la Ley No. 344 del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, sobre
Procedimiento de Expropiación;

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la
Constitución de la República,
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COLEGIO oe ABOGADOS DE LA
REPÚBLICA DOMINICANA
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José Miguel Vásquez García

HOJA DE VIDA

DOCTORADO:

Cursando un Doctorado en la Universidad del País Vasco:

Sociedad Democracia Estado y Derecho.

MAESTRIAS:

Diplomacia y Derecho Internacional
Universidad Católica Santo Domingo.

Maestría en Política Electoral con doble titulación,

PUCMM, JCE y la Universidad de Granada de España.

POST-GRADO:

Post-grado en Derecho Procesal Civil
Universidad Autónoma de Santo Domingo.

GRADO:

Doctor en Derecho, graduado en el año 1989
Universidad Autónoma de Santo Domingo

ESTUDIOS ESPECIALIZADOS:

La Constitución Europea y los Otros
Universidad Complutense, Madrid, España, año 2005

Investigación Civil y Criminal
Caribbean Forensic & Technical College, San .Tuan, Puerto Rico, año 1997.

EXPEIHENCIAS ACUMULADAS:



Gestor y Coordinador de la primera Maestría de Derecho Migratorio y Consular,
Universidad Autónoma de Santo Domingo.

Docente de maestrías en:

o Derecho Migratorio y Consular UASD.

o Responsabilidad Civil, en la Vega (UASD).

o Derecho de Contratos, en Bani (UASD).

o Derecho sobre la Persona, U.A.S.D.

o Derecho de Familia (UASD).

o Derecho de Regímenes de Familia (UASD).

o Derecho Internacional Privado (UTE).

o Derecho Consular (UTE).

Docente de grado en la Universidad Católica Santo Domingo (UCSD).

Docente de grado en la UASD (Actual).

Docente de diferentes diplomados en instituciones públicas y privadas.

Docente de Cuarto nivel, impartiendo materias de: Regímenes Matrimoniales,
Derecho de Familia, Derechos de la Persona, Derecho Obligaciones, Contratos y
Responsabilidad Civil. UASD

Docente de grado de Tercer nivel, impartiendo materias de: Regímenes
Matrimoniales, Derecho de Familia, Derechos de la Persona, Derecho de
Obligaciones, Universidad Católica Santo Domingo
Docente de diplomados en las áreas de Migración, Litigación Civil, Derecho de
Familia, Regímenes Matrimoniales, los Contratos, Procedimientos de Familia, entre
otros. Funjepro, Uasd, Gaceta Judicial

Cursos especializados en el país, en Puerto Rico y en España.
• Autor del libro de derecho "MANUAL SOBRE LAS ACTAS Y ACCIONES DEL

ESTADO CIVIL".

•  Redactor de artículos de prensa y reconocidas revistas.
•  Conferencista sobre varios temas de derecho y sobre la sentencia del Tribunal

Constitucional No. 168-13, sobre la Nacionalidad.

•  Estudios sobre investigación civil y criminal en San Juan Puerto Rico, sobre derecho
constitucional en Madrid, España, y en República Dominicana varios cursos, talleres,
diplomados, post grado y maestría en diferentes facetas del derecho.

•  Participación en la discusión y redacción de la Ley de Migración, 2004.
• Miembro de la comisión de redacción del Reglamento de la ley de Migración, 2007,

promulgado en noviembre 2011.
• Miembro de una comisión redactora de un proyecto de regularización.

PARTICIPACION:

a) Como representante de universidades en simposios, coordinación, evaluación

seminarios en diferentes renglones.
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b) Investigación de delitos tecnológicos.

c) Evaluación a candidatos a jueces de la Escuela de la Magistratura.

d) Evaluación a candidatos del Ministerio Público.

e) Evaluación a candidatos para abogados de oficio en representación de la UASD.

f) Manejo de temas relativos al estado civil de las personas, en diferentes comisiones

de la Junta Central Electoral.

g) Instructor sobre la conformación y aplicación del voto en el exterior.

h) Participación en comisiones para el estudio y control del fraude en el registro civil,
y en múltiples propuestas de resoluciones sobre el registro civil y materia electoral.

i) Diversas conferencias en sobre el derecho al voto y la ley electoral,

j) Conferencias sobre los actos y actas del estado civil.

k) Conferencia sobre derecho de familia.

1) Talleres sobre regímenes matrimoniales.

n) Expositor en conferencias nacionales e internacionales.

POSICIONES DESEMPEÑADAS:

•  Director del Centro Jurídico Dominicano, desde el año 2012 a la fecha.

• Asesor Legal en el Ministerio de Relaciones Exteriores, del 2016 al 2020.
•  Director legal de la Comisión de automatización de la JCE 2008-2010.
•  Asesor del Pleno de la JCE 2007-2008.

•  Consultor Jurídico de la Junta Central Electoral, 2002-2007

•  Director del Voto en el Exterior con asiento en San Juan, Puerto Rico, años 2000 al
2002.

ABOGADO DE EJERCICIO:

• Abogado en diferentes áreas, en especial en Derecho Electoral, Migratorio y sobre el
Estado y Capacidad de las Personas; de familia, partición de bienes, responsabilidad
civil, así como en materia Administrativa y Constitucional, entre otras.

REFERENCIAS PROFESIONALES:
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"Año del Rediseño Curricular por Competencias y
Consolidación de la Educación Virtual"

DECANATO

Santo Domingo, D. N.

17 de junio del 2021

Señores

Consejo Nacional de la Magistratura

Sus Manos.

Distinguidos Señores:

Tengo el agrado de saludarles, a la vez que le presentamos al doctor José Miguel Vásquez García,
portador de la cédula de identidad y electoral No. , egresado de Derecho de esta Casa de
Altos Estudios, con maestrías en Política Electoral y En Diplomacia y Derecho Internacional, con una
amplia experiencia profesional en el área del estado civil y electoral, catedrático de esta Universidad,
para que sea tomada en cuenta su postulación como Juez del Tribunal Superior Electoral.

El maestro Vásquez García, es un profesional con amplia experiencia en el servicio público, por su
formación profesional y humana entendemos que es una persona que garantiza una visión inclusiva y de
derechos, razones por las cuales la recomendamos para que forme parte de esa Alta Corte.

Entendemos es de suma importancia que en la conformación de este alto tribunal se logre equilibrio y lo
integren personas de probada trayectoria.

Agradeciendo sus atenciones, se despide.

Deferentemente,

arcía, M.A.

riiirlad linivpríitaria, Oistrlto Nacional, República Dominicana, Apartado Postai Nn 13SS,
Tel.: 809-535-8273, Exts.: 3272/3275, e-mail:fcjp@uasd.edu.do, www.uasd.edu.do



^ I jg» Universidad Autónoma de Santo Domingo
DIRECCION RECURSOS HUMANOS ACADEMICOS
Sistema de Información Docente

Santo Domingo, República Dominicana

10 de Junio de 2021

-Geríifi€a€i4n-de Trabítf^

DATOS

Código 99-14-94

Docente JOSÉ MIGUEL

VASQUEZ GARCÍA
Fecha Nacimiento 19/03/1958

Cédula—

ASUNTO

Hacemos constar que la persona cuyos datos aparecen al inicio de este
documento, es miembro del Personal Académico de nuestra Universidad.

Su situación actual es la siguiente;

Puesto PROFESOR

Escuela DERECHO

Facultad CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS

Lugar

Sueldo

SEDE

$64,601.76 ^  .aH

Fecha de Ingreso 01/09/2010

Observación
i-y.
'L ri>?

f-'í'V.Í

Dirección de Recursos Humanos

Académicos de la Universidad Autónorr
de Santo Domingo

Téiefonos: 809 535-8273 Exts. 8250 y 82fi
Sección Contratación Registro y Control

i, IttmtA 23751040
/  Actualizado por: Rudy

'070

w'

ha J". Andújüt'

directora

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SANTO DOMINGO



ÍHníberóíítab Autónoma be ̂ anto ©omíngo 2Bíbí£¡íón be i^ómínas

i Bíreccíón (General be íE.ecuráoá i|umanos¡ "ANO DEL REDISENO CURRIC

PRIMADA DE AMERICA

Fundada el 28 de Octubre de 1538

ULAR POR

COMPETENCIA Y CONSOLIDACION DE

LA EDUCACION VIRTUAL"

Código

Nombre

Cédula

Departamento

99-14-94

JOSE MIGUEL VASQUEZ GARCIA

602-000 Derecho

Certificamos que los valores que aparecen más ahajo corresponden a
sueldos pagados y deducciones aplicadas, que como agente de retención
hemos realizados en el año 2018.

Devengado en el año

RD$ 774,215.53

ISR

(Ley 11-92)

RD$ 52,172.19

Seguridad Social

(Ley 87-01)

RD$ 84,884.16

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, para
los fines correspondientes. (R.N.C. 401-00419-4).

República Dominicana

Santo Domingo, D.N.

Ol-JUN-2021

NBZ/ELO/JSL-

Nurys astardo rrilla, M.A.
Directora General

Ciudad Universitaria, Distrito Nacional, República Dominicana, R.N.C. 401-00419-4.
Aoartado Postal No. 1355 • Teléfono. fSOOf 535-8273 • Ext. 9963 • E-mail: nomina(2),uasd.edu.do
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QHníbersíííiaíi Autónoma íre ̂ anto JBomtngo
7| ̂Bíreccíón (General íie l^ecursíDá ̂ umanoá

PRIMADA DE AMERICA

Fundada ol 28 de Octubre de 1538

JBíbíáíón be iSómínas;

"AÑO DEL REDI SEÑO CURRICULAR POR
COMPETENCIA Y CONSOLIDACION DE

LA EDUCACION VIRTUAL"

Código

Nombre

Cédula

Departamento

99-14-94

JOSE MIGUEL VASQUEZ GARCIA

602-000 Derecho

Certificamos que los valores que aparecen más abajo corresponden a
sueldos pagados y deducciones aplicadas, que como agente de retención
hemos realizados en el año 2019.

Devengado en el año

RD$ 731,89 7.60

ISR Seguridad Social

(Ley 11-92) (Ley 87-01)

RD$ 44,965.96 RD$ 43,255.14

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, para
los fines correspondientes. (R.N.C. 401-00419-4).

República Dominicana

Santo Domingo, D.N.

Ol-JUN-2021

NBZ/ELO/JSL-

Nurys MN^stardo Zg^illa, M.A.
Directora General

Ciudad Universitaria, Distrito Nacional, República Dominicana, R.N.C. 401-00419-4.
Aoartado Postal No. 1355 • Teléfono. rSOOl 535-8273 • Ext. 9963 • E-mail; nominaíaluasd.edu.do



^níberóíbatí Autónoma be ̂ anto JBomíngo
JBíreccíón (general be H^ecurííos! ̂ iimanoá
PRIMADA DE AMÉRICA
Fuiulada el 28 do Octubre de 1538

^ £.

Jiíbísiíón be iSómínaá

"AÑO DEL REDISEÑO CURRICULAR POR
COMPETENCIA Y CONSOLIDACION DE

LA EDUCACION VIRTUAL"

Código

Nombre

Cédula

Departamento

99-14-94

JOSE MIGUEL VASQUEZ GARCIA

602-000 Derecho i

■'.Á

A
•

Certificamos que los valores que aparecen más ahajo corresponden a
sueldos pagados y deducciones aplicadas, que como agente de retención
hemos realizados en el año 2020.

Devengado en el año

RD$ 696,600.56

ISR Seguridad Social
(Ley 11-92) (Ley 87-01)

RD$ 3 7,658.60 RD$ 41,169.01

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, para
los fines correspondientes. (R.N.C. 401-00419-4).

República Dominicana
Santo Domingo, D.N.
Ol-JUN-2021
NBZ/ELO/JSL-

NurytiñlLDtísfdCdo Zohilla, M.A.
DtrectorrrGeneral

Ciudad Universitaria, Distrito Nacional, República Dominicana, R.N.C. 401-00419-4.
Apartado Postal No. 1355 • Teléfono. (809) 535-8273 • Ext. 9963 • E-mail: nominá(a,uasd.edu.do



níüerétbaíi Autónoma be ̂ anto ISomtngo
Primada de América

Fundada el 28 de octubre de 1538

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS
"Año delfortalecitniento de los valores universitarios"

DIVISION DE POSTGRADO Y EDUCACION PERMANENTE

CONSTANCIA

Por medio de la presente, hacemos constar que el Lic. José Miguel Vásquez,
Portador de la cédula de Identidad y Electoral No. , es parte del Staff
de Profesores de las Maestría Derecho y Procedimiento Civil, impartiendo la
asignatura: Los Regímenes Matrimoniales. (02 créditos)

El Profesor Vásquez García, desempeña sus funciones con capacidad,
honestidad y responsabilidad.

Expedida a solicitud de la parte interesada, en la Ciudad Universitaria, Santo
Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (02)
días del mes de febrero, del año dos mil doce (2012).

Atentamente,

úrníéíTChevalíer Cai|aÉaflo
Directora ^^

Ciudad Universitaria, Distrito Nacional,República Dominicana • Tel. 809-53-8273, Exts. 3263, 3265 • Fax 809-508-0612
Web: www.cjpx5.com • E-mail: cjp@cjpx5.com • www.uasd.eduAo
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

CAMPES SANTO TOMÁS DE AQUINO
DEPARTAMENTO DEL REGISTRO

03 de febrero de 2018

Graduados Programas de Doble
Titulación

Estimados graduados:

Al haber concluido este programa de Doble Titulación deben recibir dos títulos. En
la ceremonia de hoy les hemos entregado el correspondiente a la PUCMM y queda
pendiente el de la "Universidad Soda". Una vez lo hayamos recibido, nos
comunicaremos con ustedes para que pasen a retirarlo por el Departamento del
Registro.

Aprovecho la ocasión para congratularlos por el logro de esta nueva meta.

Atentamente,

MSG/rm

Lic. iyH!ilrecLSn,y^ó::parc:ía
(recto rfai diif^ég rslro

JM
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Recinto Santo Tomás de Aquino
Santo Domingo, República Dominicana

DIRECCION DEL REGISTRO

CERTIFICACION

Yo, licenciada Mildred Silverio García, Directora del Registro de la Pontificia

Universidad Católica Madre y Maestra,

••u-»"» '-.¿'ir-

'i' 3/
.  í'

CERTIFICO

'1

¡1

••i,. . .yjt^

l/v-a*-' ■-K.V! •

. >4.1 «V*» •
SV , i

•%. '-.iiéti
oj ;-.íy p -

Que en fecha 3 de febrero de 2018 fue expedido a JOSÉ MIGUEL VÁSQUEZ GARCÍA

el título de MAGÍSTER EN ESTUDIOS POLÍTICOS ELECTORALES, el cual se

■.t» fjf»

«i!-,»!!*'

encuentra registrado bajo el No. 24953, Folio No. 293 del Libro de Registro de Títulos

No. 5.

a petición del interesado, expido la presente certificación, en Santo Domingo,

■ República Dominicana, el día 3 de febrero de 2018.
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La Universidad Católica óanto Domingo
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nibersítijaij Autónoma be
^anto ®otníngo
PRIMADA DE AMÉRICA
Fundada el 28 de octubre de 1538

^ícerrectoría De
Snbesítígacíóu
j> ^osítgraDo
AÑO PARA EL FOMENTO DEL DESARROLLO
TECNOLOGICO, U INNOVACION Y EL
EMPRENDIMIENTO

CERTIFICACIÓN

Maestro

José Miguel Vásquez García
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
Sus Manos.-

Distinguido Maestro Estrella:

La Vicerrectoría de Investigación y Postgrado, reconoce la valiosa labor
desarrollada por usted como Coordinador de Postgrado, año 2017.

Atendiendo a los méritos obtenidos en su excelente desempeño como
coordinador de Cuarto Nivel, la Comisión de Asuntos de Investigación y
Postgrado, mediante Resolución No. 141-217 d/f 04/12/2017, lo ha
seleccionado como Coordinador destacado del año 2017.

Dada en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, a los 05 días del mes de
diciembre del año 2017.

''''' '' c

/i'-/
Mtr^^Ü-ai^sco^daic^ jRamírez

■  ̂ %^'cé"rrÍ'btdR:7

Ciudad Universitaria • Distritd Nacional
República Dominicana • Apartado Postal No. 1355

Tel. 809-535-8273, ext. 2205/2207 • Fax: 809-

535-0573
Email: vicepostgrado@uasd.edu.do •

www.uasd.edu.do
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■26- Consejo Directivo de Postgrado. Julio 4, 2011.

RESOLUCION NUM. 103-2011
a. Aprobar cambio en el año de ejecución del Programa Maestría Profesionalizante

en Derecho y Procedimiento Civil, implementado en el CURNA-Nagua, con la
coordinación de la Prof. Nicolasa Zabala, vara que en lo adelante se lea:
PROMOCION 2011-2013, por haber iniciado posterior a la fecha planificada; y

b. Solicitar la presentación del nuevo cronograma de desarrollo del citado
programa.

W

;

Maestría Profesionalizante en Derecho y Procedimiento Civil (602-84)
Promoción 2011 -2013

CURHAMA-iíaío^^^or_ríe/^£^^_^?.(po "A")
Coord. José Miguel Vásquez

La Facultad de Cs. Jurídicas y Políticas a través de su comunicación FCJP-DPEP- N° 290 del 15-09-2011,
presenta el Programa Maestría Profesionalizante en Derecho y Procedimiento Civil, Promoción 2011-20^
{Grupo "A ") a implementarsc en el CURHAMA-/Í3fó Mayor del Rey, con la coordinación del Prof. [fiSa

luego que el Consejo Directivo le conociera mediante Resol. 043 del 2-04-2011 porMiguel Vásquez
^;í;'(.^3^GAi/Í-e(;pmendación del Consejo de Post-Grado de la Facultad en fecha 8-11-2010 previa presentación en el Comité

l¿.Escuela de Derecho en fecha 8-11-2010.
>5»/ .-■Cv . '7'y- •

-  -ó -i''''i;^ÍOUtJCION NUM.104-2011 v
ai' Aprobar la implementación en el CURHAMA-f/ato Mayor del Rey, del Programa

-  Iríaestríá Profesionalizante en Derecho y Procedimiento Civil, Promoción 2011-Maestríá Profesionalizante en Derecho y Procedimiento Civil, Promoción 2011-
{Grupo "A") con la coordinación del Prof. y la

siguiente
Plantilla Docente:
Módulo Claves-Créditos Asignaturas Docentes

I
FIL-7510-03
DER-8110-02
DER-8511-03
POL-8613-03
DER-8512-02

LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL E INVESTIGACION JURIDICA
Metodología de la Investigación Jorge Santana Castillo
Fundamentos del Derecho de las Personas Luís Alberto Adames
Derecho Procesal Civil; La Organización Judicial
Constitucionalización del Proceso Civil
Derecho de Familia Carmen Chevalier

ENrps:ÓEDDERECimaVILYrROCEDI\ffENrOClVIL-i(! ■<{ <, > ¿...^,7' ?? í'
/a fh'

Manuel Herrera Carbu

lÉós'Régimenes Matnmoniales

cciu
Juan Micuel Castillo Pantaleón

3,3y^?Sucésfqnes j Liberalidades
Sl3EjR-^8^22-p2jííi¿:||pérechq'Ciy^ Comparado ^
|DER-8523T62SSÍ^Í)ereeHo;Pr6ceMÍ,i5^^^

RELACIONES CONTRACTUALES, CIVILES, COMERCIALES Y MARÍTIMAS
DER-8530-02 Las Obligaciones
DER-8531-03 Los Contratos Civiles, Comerciales y Marítimos
DER-8532-02 Derecho Procesal Civil: ElProceso
DER-8533-02 Las Garantías

rpLeyba'iííEvaRossinaGarcia-ZBermáni

a»SosaiRosaV.;Mavra;Matós^Grufié

Dora Eusebio Gautreaux
Gregorio De la Cruz De la C.

! /Luís Alberto Adames

DER-8551-01 Seminario: Metodología de la Investigación {Titulo de Tesis) Jorge Santana
DER-8552-02 Seminario: Metodología de la Investigación {Proyecto de Tesis) Jorge Santana
DER-8590-12 Tesis
Créditos -55 Párrafo: Se impartirá docencia Sábado 09-13 + I4-I8HH = 8 Horas
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b. Requerir asignación docente del personal académico, a fin de cumplir con el Art. 49 del
Reglamento del MESCyT, así comO, la del coordinador,

c  Permitir el impartir sólo hasta dos asignaturas a los profesores en el Programa Maestría
Profesionalizante en Derecho y Procedimiento Civil, Promoción 2011-2013, (Grupo "Ap a
implementarse en el CURHAMA-iía/o Mayor del Rey. con la coordinación del Prof. José Miguel
Vásquez, a quien se le concede impartir solo una asignatura,

d. T.fnen de InvestÍ2ación: La Oralidad en el Proceso Civil, en el Programa Maestría
Profesionalizante en Derecho y Procedimiento Civil, Promoción 2011-2013, (Grupo^ "Ap a
implementarse en el CURHAMA-//aío Mayor del Rey, con la coordinación del Prof. José Miguel
Vásquez, la cual debe ser en beneficio de la Región;

e Reconocer como asesores a: José Miguel Vásquez, José Ramón Casado, Carmen Chevalier
Caraballo, y Mayra Matos Cruceta, en el Programa Maestría Profesionalizante en Derecho y
Procedimiento Civil, Promoción 2011-2013, (Grupo "A") a implementarse en el CURHAMA-//a/o
Mayor del Rey, con la coordinación del Prof. José Miguel Vásquez;

f  Se solicita las credenciales justificativas de estudios de cuarto nivel de los señores Manuel Hetera
"  Carbuccia, Juan Miguel Castillo Pantaleón, José Miguel Vásquez, Yokauris Morales, Juan Sabino

Ramos, y Edynson Alarcón, observándose que el Diploma de Estudios Avanzados no es
'b'c -1 .equivalente a maestría, es sólo, lina Suficiencia Investigativa,

Acoger la presentación del presupuesto preliminar para una matrícula de treinta y cinco (35)
"■' participantes en el Programa Maestría Profesionalizante en Derecho y Procedimiento Civil,

Promoción 2011-2013, (Grupo "A") a implementarse en el CURUAMA-Z/ato Mryor del Rey, con la
coordinación del Prof. José Miguel Vásquez;

h. Se solicita la remisión de los expedientes de los participantes del programa Maestría |
Profesionalizante en Derecho y Procedimiento Civil, Promoción 2011-2013, (Grupo^ "Ap a
implementarse en el CURIIAMA-Z/aío A/oyor del Rey, con la coordinación del Prof. José Miguel
Vásquez; e

i. Se requiere que al momento de concluir cada módulo, se presente un informe del progr^^a
Maestría Profesionalizante en Derecho y Procedimiento Civil, Promoción 2011-2013, (Grupo A ')
a implementarse en el CURHAMA-íTafo Mayor del Rey, con la coordinación del Prof. José Miguel
Vásquez.

Maestría Profesionalizante en Derecho y Procedimiento Civil (602-84)
Promoción 2011-2013

CUKñAMA-Hato Mayor del Rey (Grupo "B")
Coord. José Ramón Casado

La Facultad de Cs. Jurídicas y Políticas a través de su comunicación FCff-DPEP- N° 290 del 15-09-2011,
presenta el Programa Maestría Profesionalizante en Derecho y Procedimiento Civil, Promoción 2011-2013,
(Grupo "B") a implementarse en el CURHAMA-i/ato Mayor del Rey, con la coordinación del Prof. José
Ramón Casado, luego que el Consejo Directivo le conociera mediante Resol. 043 del 2-04-2011 por
recomendación del Consejo de Post-Grado de la Facultad en fecha 8-11-2010 previa presentación en el Comité
de la Escuela de Derecho en fecha 8-11-2010.

, ,
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INSTITUTO MILITAR DE EDUCACION SUPERIOR
"GENERAL JUAN PABLO DUARTE Y DIEZ", E.N.

-TODO POR LA PATRIA-

Año Nacional de la Generación de Empleos

01 de Diciembre del 2006

Doctor

JOSÉ MIGUEL VÁSQUEZ GARCÍA
Consultor Jurídico

Junta Central Electoral

Su Despacho.-

Distinguido Doctor:

Cortésmente, nos place dirigirnos a usted para saludarle
afectuosamente, y a la vez aprovechamos la ocasión para hacerle una cordial
invitación, a fin de que dentro de sus posibilidades, nos honre con su participación
como Jurado Evaluador de la monografía titulada "Análisis crítico de la Ley de
Migración y su reglamento e incidencia en la Seguridad Nacionaf, elaborada
por un estudiante de la I Promoción de la Especialidad en Comando y Estado
Mayor Conjunto de este Escuela de Graduados.

Asimismo, hacemos de su conocimiento, que de contar con su
ilustre presencia, dicha evaluación la hemos programado para el jueves 07 de
Diciembre del presente año a las 09:50 horas.

Agradecemos su confirmación a la mayor brevedad posible, en
razón a que oportunamente, le enviaremos un ejemplar de la monografía, el
reglamento por el cual deberá regirse, así como el formulario de evaluación
correspondiente.

En espera de
sentimientos de alta estima.

valiosa asistencia, se despide con

RAMÓN A. yt^f^GbEZ CURIEL
General de Bñgada, E.N. (DEM)

Director

Teléfonos: 809-530-5155 y 809-530-0823
E-mail: imes_do@yahoo.com

^Dirección

Académica



Ministerio de
Relaciones Exteriores

Dirección

Financiera

República Dominicana

'  DF-813-2021 Santo Domingo, D. N.
16 de junio del 2021

Señores;

Dirección General de Impuestos Internos (DGII)
Ciudad. -

CERTIFICACION

Por medio de la presente certificamos que el señor JOSE MIGUEL VASQUEZ
GARCIA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. , laboró en esta
institución como Asesor de este Ministerio de Relaciones E nte el período
comprendido desde el 0I/0I/20I8 hasta el 3I/I2/20I8 devengó la suma de RD$2,275,000.00
(dos millones doscientos setenta y cinco mil pesos con 00/100), cuyo monto incluye Regalía
Pascual. Durante ese período, se le retuvo de Impuesto Sobre la Renta la suma de
RD$361,512.34 (trescientos sesenta y un mil quinientos doce pesos con 34/100) y de Seguridad
Social la suma de RD$I03,4II.20 (ciento tres mil cuatrocientos once pesos con 20/100).

Atentamente,

ivelyn Álvacez
Directora Financiera

EA/

gm/

1



Ministerio de
Relaciones Exteriores

República Dominicana

Dirección

Financiera

DF-811-2021 Santo Domingo, D. N.
16 de junio del 2021

Señores:

Dirección General de Impuestos Internos (DGII)
Ciudad.'

CERTIFICACION

Por medio de la presente certificamos que el señor JOSE MIGUEL VASQUEZ
GARCIA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. , laboró en esta
institución como Asesor de este Ministerio de Relaciones Exteriores. Durante el período
comprendido desde el 01/01/2019 hasta el 31/12/2019 devengó la suma de RD$2,450,000.00
(dos millones cuatrocientos cincuenta mil pesos con 00/100), cuyo monto incluye Regalía
Pascual. Durante ese período, se le retuvo de Impuesto Sobre la Renta la suma de
RD$405,262.34 (cuatrocientos cinco mil doscientos sesenta y dos pesos con 34/100) y de
Seguridad Social la suma de RD$105,928.35 (ciento cinco mil novecientos veintiocho pesos
con 35/100).

Atentamente,

Evelyn Alvatez
Directora Financiera

oí. Rtt.4

EA/ .

gm/

It

ííáí^



Ministerio de
Relaciones Exteriores

Dirección

Financiera

República Dominicana

tes

'i. .

DF-809-2021 Santo Domingo, D. N.
16 de junio del 2021

Señores:

Dirección General de Impuestos Internos (DGII)
Ciudad.'

CERTIFICACION

Por medio de la presente certificamos que el señor JOSE MIGUEL VASQUEZ
GARCIA, portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. , laboró en esta
institución como Asesor de este Ministerio de Relaciones Exteriores. Durante el período
comprendido desde el 01/01/2020 hasta el 31/12/2020 devengó la suma de RD$2,625,000.00
(dos millones seiscientos veinticinco mil pesos con 00/100), cuyo monto incluye Regalía
Pascual. Durante ese período, se le retuvo de Impuesto Sobre la Renta la suma de
RD$448,I3I.32 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil ciento treinta y un pesos con 32/100) y de
Seguridad Social la suma de RD$I09,452.36 (ciento nueve mil cuatrocientos cincuenta y dos
pesos con 36/100).

Atentamente,

Evelyn Alva^z
Directora Financiera

,, 0,5- RcL/Í¿/

y. 'Kt.

gm/

A
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Santo Domingo, D.N,
20 de agosto 2020. *. . y v! "c* .4 'i/' 1.
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C".,"'. ÍNG. MIGUEL VARGAS MALDONADO
su dbpaS "-'■ dominicano

p. í ¿-."t'A,

S"" ¿f/
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Distinguido compañero:
* » ■T -wt'

máipfe

> -j^'-í

Después de un caluroso saludo fraterno, debo expresarle nil satisfacciónpor haber pertenecido -al Partido Revolucionario Dominicano durante toda
m, v,da adulta, asumiendo en los últimos ocho años las funciones de
elogado político ante la Junta Central Electoral, asi como miembro de la r

Sml'rl P- " Comisión Política y miem'bro dci'S oZi-ir:.™"" ̂  reptesentación de rtue.ra

ft f:
■fH

7 *
^

V.ír ^

-í-.' •>'■ -.Tengoa bten expresarle, que luego de una profunda ren¿xión/he tomado- '
ronfn'.^t" posidones antes indicadas, ^como a mi miLtanco partidaria, para dedicarle mayor calidad de tiempo a " ^ -
mí vida familiar, profesional; académica ytíoctrinariá. ' i '

r  +

Con sentimiento de alta estima,

Atentamente,

Dr. José MÍ '  t

García.

REcieroo
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ONAPI^
„  OFICINA NACIONAL
"E LA propiedad INDUSTRIAL

DEPARTAMENTO DE SIGNOS DISTINTIVOS

FORMULARIO SOLICITUD REGISTRO NOMBRE

COMERCIAL, RÓTULO Y EMBLEMA

FO SD 00

13/12/12

VER. 2

1. DATOS RELATIVOS AL NOMBRE COMERCIAL

1.1 Tipo de nombre:

B Nombre Comercial □ Rótulo □ Emblema
1.2 Denominación del signo:
Centro Jurídico Dominicano Vasquez-Garcia

1.3 Reproducción del signo. En caso de solicitar un rótulo o emblema, deberá adjuntar a su solicitud dos (2)
reproducciones en un tamaño de 15 cm x 15 cm.
1.4 Indique si desea proteger los colores del diseño como característica distintiva del signo. En caso
afirmativo, señale los colores a proteger. □ Si B No

Nombre de color (es):
Partes del signo que figura el (los) color (es):

1.5 Renuncia a elementos del signo. En caso de no desear protección sobre algunos elementos de su signo, deberá
expresarlo en el presente recuadro:

1.6 ACTIVIDAD A REALIZAR (una breve descripción)

asuntos jurídicos y administrativos

2. SOLICITANTE

2.1 Nombres y apellidos / Razón social: ■ k/■■ ■José Miguel vasquez-garcia
2.2 Tipo de documento de identificación
B Cédula □ Pasaporte □ RNC

2.3 Número de documento de identificación

2.4 Nacionalidad dominicana

2.5 Domicilio Legal. Indicar dirección exacta para futuras comunicaciones con ia Oficina.

□ En caso de ser más de un solicitante, utilizar el anexo 1 para solicitantes adicionales.

Página 1 de 2



3. REPRESENTANTE. Observar el Art. 148 Ley 20-00

Dominicana, oasar al punto 4.

: Ln caso de no poseer representante y residir en la República

3.1 Nombres y apellidos / Razón social:

3.2 Tipo de documento de identificación
□ Cédula □ Pasaporte □ RNC

3.3 Número de documento de identificación

3.4 Domicilio Legal, indicar dirección exacta para futuras comunicaciones con la Oficina.
Calle Número Sector

Ciudad Provincia País

3.5 Teléfono 3.6 Correo electrónico

□ Se adjunta poder de representación
□ El poder de representación obra en poder de la Oficina en el expediente;
□ Se adjunta consentimiento o autorización en virtud de lo que establece el Art. 75 e) de la Ley 20-00

4. FIRMA DEL SOLICITANTE O RE robora todos los datos expuestos en el formulario.

José Miguel Vasquez garda

ESPACIO DESTINADO A SELLOS Y FIRMAS INSTITUCIONALES

OJOTO 5JWCXí/>.i.C!.í£M"ík \
ÜFlClAí. fJc. T í

f
1 m: iQi3
^IX

T'^c>»?rí'i>r\ar |¡
D« rotíf-r; I
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?Entber£íítiati Autónoma be

éianto ©omtngo,
PRIMADA Dli AMÉRICA
FUNDADA EL 28 DE OCTUBRE DE 1538

jfacuítab be Ciencias^

STuríbícafif
p ̂ olítícag

del Rediseño Curricular por Competencia y
Consolidación de la Educación Virtual"

CONSTANCIA

Por medio de la presente hacemos constar que el Dr. José Miguel Vásquez, portador de la
cédula de Identidad y Electoral No. , código 991494, esta cursando el Master con
inclinación a Doctorado, Sociedad Democrática Estado y Derecho- Impartida por la
universidad del País Vasco, con soporte de la División de Postgrado de la Facultad de
Ciencias Jurídicas y Políticas.

Esta constancia se expide a solicitud de la parte interesada, en la Ciudad Universitaria,
Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana a los diecisiete (17)
días del mes de junio del año dos mil veintiuno (2021).

//

Directora \\P tr V

Tel. 809-535-8273, ext. 3266, 3267,3268, Email: postgradofcip@gmail.com.
Ciudad Universitaria, Distrito Nacional, República Dominica



Universidad Autónoma de

Santo Domingo
Primada de América

Fundada el 28 de octubre de 1538

Facultad de Ciencias

Jurídicas y Políticas
División de Postgrado y
Educación Permanente

CONSTANCIA

Por medio de la presente, hacemos constar que el Mtro. José Miguel Vásquez,
portador de la cédula de Identidad y Electoral No. , código 991494
forma parte del cuerpo coordinadores de Postgrado de esta Facultad.

El Mtro. Vásquez,, coordina la Maestría en Derecho Migratorio y Consular, con
capacidad, compromiso, honestidad y responsabilidad.

Esta constancia se expide a solicitud de la parte interesada, en la Ciudad
Universitaria, Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil veintiuno
(2021).

>  O A

aria Inés Ferréirá .
Directora v : ■
■  \ U- •'

w



Universidad Autónoma de

Santo Domingo
Primada de América

Fundada el 28 de octubre de 1538

Facultad de Ciencias

Jurídicas y Políticas
División de Postgrado y
Educación Permanente

CONSTANCIA

Por medio de la presente, hacemos constar que el Mtro. José Miguel Vásquez,
portador de la cédula de Identidad y Electoral No.  código 991494
forma parte del cuerpo docente de Postgrado de esta Facultad.

El Mtro. Vasquez, imparte las asignaturas. Los Contratos, Responsabilidad Civil,
Las Obligaciones, Derechos de las personas. Régimen matrimoniales. Procesal Civil
y Derecho de Familia, con capacidad, compromiso, honestidad y responsabilidad.

Esta constancia se expide a solicitud de la parte interesada, en la Ciudad
Universitaria, Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana a los diecisiete (17) días del mes de junio del año dos mil veintiuno
(2021).

/  V.,.'

na Inés Ferrei

• Directora
C> ,



PA TRONA TO DEAPOVO A LA EDUCACIÓN

SUPERIOR YTÉCNICA EN LA PROVINCIA HATOMAYOR, INC.,
RNC413-0003SS

CAOE PADRE PEÑA #38, HATO MAYOR, R. D. TELS 553-3725/2S85
CAU£ CAONABO EDIF. 33, APTO. 2, STO. DGO. D. N. TELS. 867^3637/221-7740

CERTIFICACION

POR LA PRESENTE DAMOS CONSTANCIA DE QUE E EL
VÁSQUEZ, CÉDULA DE IDENTIDAD Y ELECTORAL NO.  ES
MIEMBRO ACTIVO DE ESTE PATRONATO Y EJERCE UNA LABOR

ALTRUISTA EN APOYO A LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y TÉCNICA EN
NUESTRA PROVINCIA.

DADA EN SANTO DOMINGO, D. N., A LOS 17 DIAS DEL MES DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).

\  hato MAVQR
(PESPHAM)

dmc 4i3-og2H.
3

DÍAZ
PRESIDENTE

i:..



Mníbersítbab Autónoma be ̂ anto Bomíngo
Primada de América • Fundada el 28 de octubre de 1538

RECTORÍA
ViCERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO

Otorga el presente

I^cconotímícnto

^rofeáor

iHíguel (García
Coordinador de Programas de Postgrado 2017

3^ov síu excelente trabajo como Coorbtnabor be ̂ rogramaó be

^osítgrabo j> átisí aportesí a la ciencia beébe la Jfacultab be

Ciencias! f^uríbicasí p políticas! en la primaba be América.

©abo a loé 5 bíaé bel titeé be bidembre be 2017

en la Cíubab 33nttoeréitaria, É)anto ©omingo, J^eptiblica ©ominttana.

Dr. Iván Grullón Fernández Mtro.(^ancisco Vegazo Ramírez
RECTOR MAGNÍFICO VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN

UASD Y POSTGRADO



Senator Marisol Alcántara

J

i í I

Presented to
S  «t

31

^or óu arliuo trabajo p bebícactón en el ámbito
Scabémíco, Mt Ha Ciencia política, ©erecijo

ifíligratorio p Conáular
■í„|; 'Sfi3

liSobíembre l, 2017

Date Senator Marisol Alcántara
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niüerátíiai) Sutóuoma be ̂ auto Bominso
Primada de América • Fundada el 28 de Octubre del 1538

Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas
Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Dominicana

Otorgan el Presente

Certificado

A:

Por su participación y ponencia en el 1er. Simposio Académico Internacional:

Desarrollo, Procesos Migratorios en el Caribe y Relaciones Dominico-Haitianas,
efectuado los días 8 y 9 de Mayo, 2019, dedicado a la Memoria
y Gran Legado del Maestro Investigador Franc Báez Evertsz.

//
f I -
/ í

Mtro. Bautista López García
mecano FCJP UASD

ícda. Marjorie Espinosa
Viceministra de Asuntos Consulares y Migratorios en
Representación del Ministro de Relaciones F.xteriores

Mtro. iVmóLraí^^coJlodríguer
Director deHftfitit«ttfue Investigaciones

Jurídicas y Políticas FCJP UASD
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IN/^P
Forjando servidores de calidad

"u PAFi-iVlL

a

La Consultoria Jurídica del Poder Ejecutivo,
el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP)
y el Consejo Nacional de Reforma del Estado (CONARE)

con auspicios del
Programa de Apoyo a la Reforma y Modernización del Estado (PARME),

Otorgan el presente

CERTIFICADO

Wo^é0tsueí Vásscim d^arcta
Por haber participado en el curso de

^Introducción al Derecho Adnninlstrativo'^

dentro del marco del Proyecto de Capacitación continua a
los Consultores Jurídicos dependientes del Poder Ejecutivo

Celebrado en Santo Domingo, Distrito Nacional, a los ^ ̂  días del mes de del año 200

vr:
■■ —/ ,, t/. /

Dr. César Pina Toribio
Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo

Lic. Roberto Obando Presto!
Director Nacional del INAP

Dr. Marcos Villaman
Director Ejecutivo del CONARE

El PARME es un programa del Gobierno Dominicano, financiado por la Unión Europea.
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•NAL DE LA Judicatura La Escuela Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional de la]l
' níacional de la J udicatura La Escuela Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional di

Da Constancia
000 —

\

L.

A: José Miguel Vásquez García

De haber participado en el "Seminario Medidas de Coerción",
celebrado el 08 de septiembre por la Escuela Nacional de la
Judicatura, con una duración total de 03 horas.

Santo Domingo, República Dominicana, 08 de septiembre de
2011.

nzueGervasia Val(í

Direc

Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana



El Cultural
Año 1 - No. 12 Rochester, New York Marzo 1994

José Miguel Vásquez es reconocido
por su colaboración en El Cultural

Durante un acto celebrado

el 22 de abril de 1994, fue re
conocido el señor José
Miguel Vásquez, por su co
laboración durante el primer
año de publicación de la re
vista mensual El Cultural.

Durante el año fue publi
cado el artículo publicado;
"Sabía que?, que incluye in
formaciones y notas de con

tenido científico y curioso.
También participó en el ejer
cicio poético publicado bajo
el título: "Sí, te pretendo
casta".

El Cultural agradeció de
esta forma al señor José
Miguel Vásquez la con
tribución hecha, por medio de
su pubhcación, a la comuni
dad hispana.

■<! n

oA<j/Ue^
/a co^i¿>y¿lpt¿c¿¿^7i- Aec/ia a

(/yycMi/e n/ ZZ'fci/niyír
ZR^oo/veá¿eyj oA'ew- (Z/cyy/oj 22 c/.e a/y>2¿de/

Concluyendo el primer año
Por Eugenio Marlin

El 4 de abril del año 1993 sale a la
luz El Cuirural con el idea! de servir
de vehículo de exposición para el
pueblo latino y para ser instrumento
de desarrollo y afianzamiento cul
tural al mismo tiempo. Esta nuestra
impresión #12, concluye un año a-
barrotado de aprendizaje pero más
importante aun, un año lleno de desa
hogo para aquellos que de no hallar
un vehículo de expresión hubieran
podido estallar Para nosotros en El

Cultural esto es una hora de júbilo y
celebración porque hemos logrado
mantener el elemento más difícil de
este medio: la consistencia, y hemos,
con la colaboración de mucha gente
que comparte nuestra filosofía, man
tenido cierta calidad en el contenido
de El Cultural.

Nuestra pretensión fue y sigue
siendo la de edificar un mstrumento
de comunicación escrita que con
tribuya al desarrollo social, educativo
y económico de nuestra comunidad.

En esta Edición
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Esfuerzos por
inscribir aquí a
los dominicanos
Por Gladys Nieves Ramírez

Dominicana

inscribirá a los

dominicanos

residentes en la

Isla para que
puedan votar en
las elecciones de

su país

End.gnieves@einuevodia.com

MAYAGUEZ - La .Junta Central Electoral de la Repú
blica Dominicana inició un proceso de inscripción en la
Isla.
La meta es habilitar a uno.s 50,000 dominicanos para

que puedan votar en las elecciones de su país desde
Puerto Rico.
JfiséiMigudRiíá'íqiíez dirigirá el proceso que se exten

derá hasta octubre del 2003.
WSzqt^'v gxplicÓ'; que"^f
gobierno dominicano per» ^
midrá por primera vez lal RcpUbllCU
participación de sus ciuda-' '
danos que residen en el ex
tranjero en - los ■ próximos?
comicios "'dÓminicanos'.iLa^
Celebrarse en 2p04*i'
Para eso, requerirá que

los electores tengan al día
su cédula de identificación
personal.
Además, estos deben de

registrarse para votar,
según düoatomeg.
Los que norengan sus

cédulas, pueden solicitarlas
ante la Junta Central Elec
toral, la cual opera en
Puerto Rico.

INDICO que
llevara^a cabo una serie de actividades de empadrona
miento en diferentes zonas de la Isla.
Esto, para facilitarle a los dominicanos la inscripción.
La próxima actividad de empadronamiento se hará en

Mayagüez los días 18, 19 y 20 de octubre, entre las 9:00
de la mañana y las 5:00 de la tarde en las oficinas del
consulado de Mayagüez, ubicado en la calle McKinley.
De una población estimada en más de 200,000, Vázquez

indicó que esperan registrar entre 30,000 a 50,000 electo
res en Puerto Rico.

"Esto es trascendental. El dominicano es un ente partici-
pativo en la vida política de su país, no importa donde se
encuentre" dijo.
"Esto fue una lucha que duró mucho, es una conquista

del pueblo dominicano en el exterior, que constituye una
parte muy importante en la economía del país porque uno
de los poderes económicos más fuertes que tiene Repú
blica Dominicana son las remesas que se reciben de los
ciudadanos en el exterior", agregó Vázquez.
Agregó que los tres partidos políticos mayoritarios tie

nen delegados y suplentes en la Isla.
Añadió que el proceso de inscripción se hará en coordi

nación con ellos.
Aunque los consulados no tienen injerencia oficial en el

proceso, proveerán apoyo, indicó.
El vicecónsul de Mayagüez, Candelario Fabián, hizo un

llamado a sus compatriotas dominicanos para que partici
pen en el proceso.
"El voto ausente le va a dar unos deberes a los votantes

pero también unos derechos. Hará que el gobienio
atienda más a los dominicanos en el extranjero", añadió
el vicecónsul.
Destacó que a la comunidad en el exterior, lo más que le

interesa es que el gobierno dominicano trabaje más de
cerca en los asuntos culturales y que les brinda mayor
apoyo en sus derechos legales y humanos.
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r~. Fundación

Universidad

Rey Juan Carlos

(D. JOS^MigU'EL VjiSQp'EZ

Ha participado en eC curso

LA C0!KSZIZVCIÓ!HLV<RP(FEA "YLA "ULACIÓüL^DIdVSA". LA (PmS'E^CIA
(jyE LOS "OZKpS"LSf LA IdyESLTiDAL) LV<Kp(FEA

(Díripido por<D. Luis íHartt íMinparro

CeíeBrado en A^^^^-juez deCZS aC29 de judo de 2005

Con un totaCde 20 Horas Cectivas

José Pérez de Vargas^MCiñoz
Director de la fundádóh Universidad Rey Juan Carlos

'  ¡ I !■>
Director del Curso
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República Dominicana
Presidencia de ia República

Instituto Nacional de Administración Pública
-INAP-

Curso de Actualización en ei Derecho Administración para
Consuitores Jurídicos en ei Sector Publico

No Institución 30-Oct 13-Nov. 20-Nov.

I Junta Central Electoral

1. José Miguel Vásquez García



Casa de España en Santo Domingo, inc.

d

Otorga eCj)resente certijicacfo a

por haber participado en el

/

Curso (generaCsoSre (Historia de (España, J
dictado por el Prof. Dr. D. Mario Hernández Sánchez-Barba,

Catedrático de las Universidades Complutense, Francisco de Vitoria y Camilo José Cela.
Miembro Correspondiente de la Academia Dominicana de la Historia.

/

/
' /

El curso fue celebrado en la Biblioteca Cervantes, durante los días 21, 22, 23, 29,30 ^ ^
de septiembre y 1,6,7 y 8 de octubre de 2009.

cSL

D. Francisco de la Cruz,
Presidente Casa de España en Santo Domingo, Inc.

Dr. D. Mario Hernández Sánchez-Barba
Profesor



LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL

YLA

ESCUELA NACIONAL DE FORMACIÓN

ELECTORAL Y DEL ESTADO CIVIL

Otorgan el presente certificado a:

Oíl/f.
o¿e

Por haber cumplido exitosamente con los requisitos de asistencia y participación del Curso sobre:

íí

Técnicas de Comunicación Escrita
//

Dado en Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los cuatro (04) días del mes de julio del
año dos mil quince (2015), con un total de veinte (20) horas académicas de duración.

Aprobado por el Consejo Académico de la EFEC.

Dr. Roberto Rosario Márquez
Presidente de la Junta Central Electoral

y Presidente Ex-Oficio del Consejo

Académico de la EFEC

Dra. OdaíV^Otero Núñez
Directora de la EFEC
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Consuludo Dominicano en MayaKÜc/.

Partidos
Dominicanos

iiegan a acuerdo
Lu iiíáxiiiij rcprcscnlalivitlüd política de la Repúl)lica

Doininicana en los nombres de los partidos Reformista social
cristiano, de la Liberación Dominicana y Revolucionario
Dontinicano. en un documento elaborado en coitjunio, lian
establecido algunas peticiones para presentárselas al máximo
organi.smo electoral del país. En una acción sin precedentes,
los tres partidos se pusieron de acuerdo para olicitarle a la
junta Central Electoral la asignación de recursos económicos
que responden a la realidad de una campaña publicitaria
efectiva en una comunidad que por sus características habría
que agotar diferentes vías para líegar a la mayoría de los
ciudadanos.

Estas entidades políticas, entienden que sin la inyección de
recursos económicos que existe la mínima posibilidad de

,  conquistar a las personas que ya poseen su cédula e inducirlas
a empadronarse para que puedan ejercer el derecho al voto.
En el segundo punto de su solicitud, los tres fiartidos

i  dominicanoslle exponen a la junta, que esta grtan conquista
I  del en el exterior no llena las expectativas de las necesidades
!  de los residentes que viven en el extranjero, en especial para

Puerto Rico, si no se complementa con la cedulación. ya que
'  más de un 90% del dominicano aqui, se encuentra sin este

importante documento. Por loO que para este proceso ser
exito.so, tiene que aplicarse una política de facdidades a los
dominicanos que viven fuera, similar a los que residen en el
territorio dominicano.

Hay que recordar que los ausentes, son una fuerza, que
constituyen un importante soporte a la economía, con el envío
de remesas los cuales hay que tomar en cuenta, porque
económica.i social y políticamente están presente desde la
distancia,

el'Dr.JoSÍ MigUtVyásquto on
:  iiií2á',-ÍA,r hafcaracterizado: tXjríiepreseB.lar

iA^uuv§,(íorninicaaa. ,
Los partidos albergan la esperanza, de que la dirección de la

junta en lá República Dominicana, atenderá de inmediato su
llamado, ya que se u-ata de salvar el esfuerzo que se ha hecho
hasta el momento y no fracase por falta de iniciativas urgentes.

rci(^

IBRE AL 3 DE DICIEMBRE DE 2002 - VISION 11

Carr, 417 Km, 3,0 Bo, Malpaso
Agualda, RR. 00602

(Al lado Farmacia Aguada)
Con servicio a domicilio

Tel. /Fax: 868-4453
Íh'ÓRARÍOiIÍ:-

;¿án/esf2ec¿ál
f^pueilof

ÉDICARE Y lA ReFORMA DE SaLUO

' ■ " "

->s como nuevos:

Eclipse Rojo • Spyder
Convartíble *96

■í?6|95{
Bclosa Caravan azul *96 con todos los powor* I
Cerra Gordoi Aguada
5-5799
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i Congreso Internacional
Justicia Electoral y
Valores Democráticos

Certíftcaíío
de Participación a:

José Miguel Vásquez García

Por haber completado el programa académico del 1er Congreso Internacional de
Justicia Electoral y Valores Demoaáticos, celebrado del 16 al 18 de octubre de
2018, en Santo Domingo, República Dominicana.

Para dar constancia, sefirma a los dieciocho (18) días del mes de octubre de 2018.

Román Andrés Já^uez Litánzo
Juez Presidente



SIH
CmrM OomMcsm
por U SAikUridad
lelmwiee»!
ron HnHi. Inc.

W- "

SVXtft- "^v. >

-ízp ̂  t«
^  -i* 5;

S4«rif ¿ífi

fe "',>S

Stf

El Comité Dominicano por la SoKdaiidad Intemacional con Haití, Inc.
conjuntamente con la Universidad INCE,
La Fundación Justicia y Transparencia, Inc

y El Consejo Nacional de Fronteras "' " ̂
Confieren el Presente Certificado I

Por sus valiosos aportes a la realización del Foro

"LA NACIONALIDAD DOMINICANA"

Dado en la ciudad de Santo Domingo, Distiito Nacional
fi Capital de la Repi|l,)J?^ Dpnfipxana, 24 de al^rj'l dos mil s

APMANDD ARJ^fENTEROS E

Corhité-Donlínicano por la Solidaridad
Internacional con Haití, Inc

INT A. MANI

Presidente Justicia y Transparencia Rector de la iJniver^ad INCE

MES BATISTA

Presiderife Consejo Nacional de Fronteras

j.-*-- W^ir* ̂ A
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Modificaciones
Señor dii-ector:

Con motivo del vencimiento del período
constitucional de los actuales miembros de la
Junta Central Electoral se han desatado disí
miles opiniones relativas al modti en que de
be operar la composición orgánica de esa
institución, la modalidad que debe escogerse
para la selección del nuevo grupo de juristas
que tendrán la difícil responsabilidad de diri
gir el aparato electoral de la nación.
Sin embargo, es necesario indicar que no
existe la mínima posibilidad de variar el mo
delo de elección y composición de los jueces
que han de ser seleccionados para el período
2006-2010, sin una reforma constitucional y de
pretender cambios parciales, cuando menos
se requerirá una enmienda a la I..ey Electoral
275-97 y la ley 2-2003 y como vía de con,sc-
cuencia a los reglamentos internos de la insti
tución.

Es importante indicar que independiente
mente a los motivos que hayan provocado
las modificaciones a la ley electoral, estas
han servido para fortalecer el proceso ascen
dente en el trayecto progresivo que se ha
producido en esta materia. Decirnos esto,
porqtie hasta el 2003 existía en nuestro país
un organismo de administración electoral,
concentrado en tetier el control absoluto de

competencia.
Hasta esa fecha formábamos pai'te de un
grupo de países que han conservado la hege-
mtínía del poder electoral a través de un ór
gano único, encargado de la doble funciona
lidad: administrar la organización de las elec
ciones y dirigir la justicia electoral, entre los
cuales se encuentran Honduras, Nicaragua.
Panamá, Jfruguay, Bolivia, El Salvador. Pa
raguay, Brasil, Costa Rica y Guatemala.
A partir de la promulgación de la ley 2-2(X)3
pasamos a un escenario, que aparentaba ser
traumático, sin precoídentes en los anales de
nuestra historia, lógicamente más avanzado,
mediante el cual la Junta entraba en la divi
sión de funciones jurisdiccionales de manera
paralela a través de la Cámara Administrati
va, para el manejo organizativo del proceso
■ahicloral y la CámjiJ^.Cíiuijinció.'Ul
manejo de los conflictos electorales, péro
ambos dependientes de un órgano superior,
llamado Pleno de la Junta.
Con esta última modificación a nuestra ley
electoral, pasamos a formar parte del segundo
grupo de países latinoamericanos compuesto
por: Chile, Peni, Colombia y México, qtie han
adoptado la modalidad de separación de fun
ciones por dos estructuras diferentes, desde el
mismo órgano general de elecciones.
En una reforma electoral consensuada, ade

más de considerar los aspectos relativos a la



f¡dnci-Z"" Ja rfobie funcK,na

ciones;

A®partif71'" CíParemaln. ' '"
uTs^to promulgación de la iej- 2-2003

^ on de funciones jurisdiccionales de manen
p«.ii fiJclci a tj'civcs de la í '-írTTít-o a i - '
va nai-M , v.amara Administrati-
-'--'or., y Proceso
manejo de los conflictos cl^«¿7afcr''í>e?"o "
ambos dependientes de un órgano superior
llamado Pleno de la .funta.,  Con esta última modificación a nuestra ley
electoral, pasamos a formar parte del segundo
n^r^ni r latinoamericancrs compuesto
ar?; i Jj-Olombia y México, que lianadoptado la modalidad de separación de fun-
uones por dos estructuras diferentes, desde el
mismo órgano general de elecciones.
-n una reforma electoral consensuada, ade-

naás de considerar los aspectos relativos a la
coníormación del organismo rector, para
tiasparentar el proceso y liberarlo de todo
cue.stionamiento, e.s imprescindible ponderar
la importancia de producir cambios sustan-

í!! ?-f" '^J'^-^ción de las actuaos lol Juntas Municipales y de los 12 271
Colegios Electorales que estuvieron conVor-
mados en las recientes pasadas elecciones v
el anahsis sobre posibles modificaciones en
la implementación del voto en el exterior
De Igual manera se tendrá que tomar en
cuenta la posibilidad de la aplicación de sis
temas tecnológicos, como la implantación de
planes piloto.s de votación a través de las ur
nas electrónicas, descartando por el momen
to el uso del voto por Internet, hasta tanto
existan mecanismos de seguridad que garan
ticen la Identidad del votante. En cuanto a la

s"ma la implemen-ación de la huella dactilar como comple
mento en la identidad del individuo, a los fi
nes de evitar la intención de una doble parti
cipación en la contienda.
Por otro lado se debe poner en agenda estu
diar la posible modificación del artículo 24

que regula el modo de
elección de los diputados, y readaptarlo a los
empos, lo mismo se necesitará hacer en lo

relativo a la elección de los regidores. Así
mismo, colocar en el tapete ¡a posibilidad de
que los gobernadores sean elegidos por el
voto directo, ya sea en representación pro
vincial o mejor aun, en representación regio-
na , y pi^ qué no, los representantes del Mi
nisterio Público y los diputados al Parlacen
Y por ultimo definir lo más conveniente en
cuanto al organismo u organismos que d¿be-
nan formar parte en la escogencia de Jos jue-
ces. Ya que existen países que tienen órganos
colegiados conformados por representantes
de diferentes instituciones, otros casos en
que la parte administrativa depende de lo
interior, y la judicial es autónoma, en cuan
to al tiempo, y definir el período más con
veniente de su permanencia en la posición.

A ten í a11j en te

Q José Afigoel Váscjuez Ciarcía

-T
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Adopciones entre adultos io:54 pm

JOSÉ MIGUEL VÁSQUEZ GARCÍA
A  raíz de las profundas modificaciones
Introducidas en principio por la Ley 14-94,
derogada por la Ley 136-03, se presenta la
Imposibilidad legal de disponer las facilidades de
darle ejecutoriedad a las adopciones para
adultos en vista de que la ley 5152 del 13 de Junio del 1959 modificó el Código Civil
desde el artículo 343 hasta el 370 Incluso, todos relativos a la adopción.

Eran precisamente estos artículos los que conservaban la vigencia de la adopción
ordinaria, donde existía la posibilidad de enmarcar la adopción para mayores de
edad, y la forma de referirse a mayores era muy tímida, como el caso del artículo
347, el cual decía que "si la persona que se quiere adoptar es menor, será necesario
el consentimiento de sus padres".

Asimismo, el artículo 358 hacía otra alusión a los mayores como adoptados,
citamos: "La persona que se propone adoptar y la que quiere ser adoptada, si es
mayor, deben presentarse ante el Juez de Paz del domicilio del adoptante o ante un
notario, para levantar acta de sus consentimientos respectivos". Y el 359 reseñaba
"Si el adoptado es menor de edad el acta será consentida en su nombre por su
representante legal".

Esta ley 5152 que modificó varios artículos del Código Civil, fue derogada de forma
expresa por la ley 14-94, sin dejar vestigio de ella, pero aún más, la ley 136-03
también deroga la 14-94 y todo aquello que le sea contrario. Ésta nueva ley en su
artículo 121, indica de manera general que la adopción procederá para los menores
de 18 años a la fecha de la solicitud, sin dejar abierta alguna posibilidad para
mayores de edad, las cuales fueron cerradas por las derogaciones de las leyes
anteriores, y el 122 especifica quienes pueden ser adoptados, según la nueva
legislación.

Acogiendo lo que es el espíritu de la adopción, el cual resumimos en los siguientes
aspectos: brindarle protección, familia, seguridad y hogar a un niño, a los fines de
que pueda gozar de un desarrollo pleno en toda su magnitud, sin que le faite nada, ni
material, ni espiritual, supliendo todo lo necesario para una vida normal;
encontramos que no es el caso de un adulto, que en vez de necesitar ser acogido en
un hogar, lo que necesita es formal su propia familia, y que si en algo una familia
desea favorecerlo, ya sea concediéndole el apellido u ofertándole un beneficio
material, la ley 659 lo faculta para la recepción de apellidos y el Código Civil
establece los mecanismos para las donaciones.

La ley 14-94, al derogar la 5152, cambió el término de adopción ordinaria por el de
adopción simple, que por sus características era la que permitía acomodar el
procedimiento para los adultos, no así la actual adopción privilegiada en sus
subdivisiones de nacional e internacional, única modalidad que deja vigente la Ley
136-03, derogando así la 14-94 y con ello hace desaparecer la terminología de
adopción simple, cerrando toda posibilidad de pretender implementar un proceso deTitea itfíi-iiii ti»'

fíle://C:\Documents and Settings\jose_vasquez,JCENET\My D...\Adopciones de adultos.ht 12/07/2005
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adopción encaminada a beneficiar a una persona adulta o mayor de edad, ya que el
único tipo de adopción vigente está reservada para los menores.

Considerando que la adopción para adultos ya no está contemplada en nuestras
leyes, en virtud de que la única ley existente para adopciones es la Ley 136-03, y
ésta en su artículo 121 dice que, "la adopción procederá a favor de las personas
menores de 18 años de edad a la fecha de la solicitud". Por lo que el argumento de
que la ley 136-03 sólo regula el derecho para menores de 18 años, sugiriendo la idea
de que existen otras regulaciones para las adopciones a favor de mayores de edad,
sucumbe, ya que como hemos dicho, la adopción para menores es el único tipo
vigente en nuestra legislación, no existiendo ningún otro tipo de procedimiento ajeno
al marco jurídico establecido en ésta ley.

El artículo 169 de la Ley 136-03, reza de la siguiente manera: "queda derogada toda
disposición que, en materia de adopción, sea contraria a lo establecido en este
Código". Este mandato clausura cualquier tipo de interpretación subjetiva que se
pretenda hacer de las condiciones sustanciales de ésta acción, especifica las
reglamentaciones jurisdiccionales, identifica la fuente legal en la que se fundamenta
y constituye la autoridad determinante de la única ley existente.

;■ Enviar por malí l Imprimir Artículo Guardar articulo

Si quiere escribir un breve comentario sobre esta noticia, haga click aquí.
La opinión de los lectores puede ser diferente a la del Hoy Digital.

Todavía no hay ningún comentarlo para esta noticia. Si desea, puede escribir uno
ahora.
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Leonel y el sistema democrático ¡Certeza de causa de muerte legal

LOS BUENOS DIAS
Genio y figura...

: QUE SE DICE
Denuncia incompleta

Deportes más >
Bobby Abreu fue el campeón
¡Es oficial! Alex Rodríguez jugará con RD
Leonel garantizó el apoyo a equipo de RD

-""Lara destaca importancia de la Educación Física
"Nace la Adojuba para beneficiar jugadores de

b

Economía mas >

" Precio de leche fresca en RD es el más alto
del continente

Propone pacto para bajar precios en el marco
de la reforma fiscal

"MENU
Ambev defiende medio ambienteasket criollo _
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REPÚBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

"Año de la Generación de Empleos"

2 de octubre del Año 2008,

Santo Domingo, Rep. Dom.

P 0\

DRES. ROBERTO ROSARIO MARQUEZ, PTE., JOSE AQUINO
RODRIGUEZ, Y FRANCISCO CESAR FELIZ FELIZ, MIEMBROS;

HONORABLES MIEMBROS DE LA CÁMARA ADMINISTRATIVA,
JUNTA CENTRAL ELECTORAL

Sus despachos.-

Asunto:

Anexo:

REMISION ANOTADA, DEL PROYECTO DE LEY SOBRE LA

MODIFICACION DE LA LEY 659 APROBADA EN EL SENADO.

Copia del Proyecto del Senado.

Honorables Miembros de la Cámara Administrativa:

Por medio de la presente tengo a bien remitirle el proyecto de ley que modifica algunos
artículos de la ley 659, y que ya fue aprobado en el Senado de la República, para su
posterior envío a la Cámara de diputados.

Considero que este trabajo amerita algunas reflexiones por parte de ustedes, en razón de
la responsabilidad que le ha conferido la historia en el manejo del Registro Civil, el
origen y la identidad dominicana.

Ya que el Senado se ha avocado a tomar una iniciativa en la materia, es preciso la
intervención de vosotros a los fines de que el trabajo salga mínimamente, lo mas acabado,
y que recoja y clarifique aspectos sustanciales en el manejo procedimental y
administrativo de cada uno los elementos que intervienen en una de las ramas más
profunda y delicada del derecho, como lo es el Estado y la Capacidad de las Personas.

Permítanme sugerirles que considero provechoso que dicho proyecto sea consensuado
con la Suprema, o por lo menos enviado, para su opinión jurídica, y así no se convierta en
una arista de intereses encontrados, en razón de que esta institución promueve una
reforma a nuestro Código Civil, que envuelve todo lo relativo al Registro Civil.



Independientemente a lo anterior sugerido, en la copia del proyecto que le anexo, dejo
plasmada mi opinión sobre las variaciones que debe recibir este material legislativo, en
razón de que considero amerita de una mayor riqueza sustancial y semántica.

Es necesario un estudio meticuloso de esta iniciativa para aprovechar incluir aspectos
relativos a la automatización, a los avances en los renglones administrativos y nuevas
regulaciones jurisdiccionales, garantías y seguridad de las actas, y control sobre las
personas con calidad para solicitarlas, como una forma de impedir las suplantaciones.

Con sentimientos de alta estima y respeto

Atentamente,

Dr. José

Encargado Le^
Junta

ez García

utomatización

Electoral.



AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

Hato Mayor Del Rey
República Dominicana

"AÑO DE LA CULTURA Y EL EMPRENDIMIENTO"

Hato Mayor del Rey, R. D.
NUM. 89-2018

RESOLUCION HIJO MERITORIO

CONSIDERANDO: Que es potestad de los Ayuntamientos reconocer de manera pública a
las personas e instituciones con vocación de servicio que se destacan rindiendo una
eficiente labor a su comunidad.

CONSIDERANDO: Que el Señor José Miguel Vásquez, tiene un Doctorado en la
universidad del país vasco, Máster en derecho electoral por la universidad granada España
y es considerado un gurú del derecho electoral nacional e internacional, propulsor del voto
en el exterior, redactor de la ley de migración y de su reglamento y del proyecto de
regularización de extranjeros, quien además fungió como consultor jurídico de la junta
central electoral, siendo autor y redactor del libro de extranjería.

CONSIDERANDO: Que el Señor José Miguel Vásquez, es un maestro universitario
meritísimo de grado y de posgrado, que ha desempeñado labores de orientación y práctica
académica de funcionarios en ejercicio, además en honor a su padre es presidente del Club
de choferes de Hato mayor. Forjador de una gran familia que enorgullece nuestro
municipio.

VISTA: La solicitud d/f 25/01/2018 del Alcalde Municipal Odalis Marcelino Encarnación
Vega y el Regidor presidente Jesús Antonio Morales de la Cruz.

VISTA: La Ley 176-07 artículo 140 del Distrito Nacional y Los Municipios.

El Honorable Concejo Municipal, en sesión ordinaria celebrada en fecha veinticinco (25) de
enero del año 2018, acta no.02/2018 Aprobó la siguiente Resolución.

RESUELVE:

ARTICULO I: Aprobar, como al efecto aprueba, declarar al señor JOSÉ MIGUEL VÁSQUEZ
HIJO MERITORIO del Municipio de Hato Mayor del Rey.

ARTICULO II: Disponer que esta Resolución sea grabada en un pergamino y hacer
entrega del mismo en un acto especial.

Dada en la Sala de Sesiones, del Honorable Ayuntamiento Municipal de Hato Mayor del
Rey, Provincia Hato Mayor, República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de
Julio del Año Dos Mil Dieciocho (2018).

JESUS ANT. MORALES DE LA CRUZ ODALIS ENCARNACION VEGA

PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL ALCALDE MUNICIPAL

DRA. NELSIDA SOSA BERROA

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL


